
RES. 3426/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0000306, Ent. N° 4843/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Auditor ante el Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 4/2010, convocada para la contratación del servicio de limpieza con destino al Edificio Sede y Anexos, adjudicada a la firma Cooperativa de Trabajo Lucha Unión  y Desafío (COOLUDE);
RESULTANDO: 1) que el gasto original fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 26/1/11, el cual, reiterado, fue mantenido en resolución adoptada con fecha 2/3/11. Asimismo, el Tribunal observó en dos ocasiones las prórrogas dispuestas (Sesiones de fechas 31/1/13 y 15/1/14);
2) que, remitida una nueva prórroga del llamado, este Tribunal, en Sesión de fecha 20.1.2016, observó el gasto en virtud de que, conforme lo establecido en la Cláusula 7 “periodo” del Pliego de Condiciones Particulares, el contrato abarcaría un  período de un año a partir del 2.1.2011, pudiendo renovarse por periodos iguales y consecutivos, hasta un máximo de 4 prórrogas, venciendo indefectiblemente el 31.12.2015. Por tanto la prórroga pretendida excede dicha previsión. Asimismo, dicha prórroga proviene de un procedimiento oportunamente observado por este Tribunal;
3) que en la oportunidad el Contador Auditor remite Resolución de fecha 11.2.2016 adoptada por el Ministro de Salud Pública reiterando el gasto correspondiente a dicha prórroga, por el período comprendido entre el 1.1.2016 y 31.3.2016, por un monto reajustado de $192,42 por hora, impuestos incluidos, sobre la base de 2.700 horas mensuales, las que podrán incrementarse según las necesidades de la Administración hasta un máximo de 3.300 horas;

4) que con fecha 12.2.2016 el Contador Auditor intervino por reiteración el gasto, según constancia de afectación Nº 000018;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
 2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal Resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 20.1.2016; 
2) Téngase presente lo expresado en el considerando 2);

3) Comunicar al Poder Ejecutivo;

4) Oficiar;
5) Dar cuenta a la Asamblea General.
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RES. 3427/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0000306, Ent. N° 4839/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Auditor ante el Ministerio de Salud Pública (MSP) relacionadas con la Licitación Publica Nº4/2010, convocada para la Contratación de servicio de limpieza con destino al Edificio Sede y Anexos;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.4.2016 observó el gasto en virtud de las siguientes observaciones, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 7 “período” del Pliego de Condiciones Particulares, el contrato abarcaría un  período de un año a partir del 2.1.2011, pudiendo renovarse por periodos iguales y consecutivos, hasta un máximo de 4 prorrogas, venciendo indefectiblemente el 31.12.2015, por lo que la prorroga dispuesta en esta oportunidad excede dicha previsión. Por otra parte, la misma proviene de un procedimiento oportunamente observado por este Tribunal;
 2) que en la oportunidad el Contador Auditor remite Resolución de fecha 12.5.2016 del Ministro de Salud Publica reiterando el gasto correspondiente a la prórroga del contrato establecido con la Cooperativa de Trabajo Lucha Unión  y Desafío (COOLUDE), por el periodo comprendido entre el 1 y 30 de abril de 2016 por un monto reajustado de $ 192,42 por hora, impuestos incluidos, sobre la base de 2.700 horas mensuales, las que podrán incrementarse según las necesidades de la Administración hasta un máximo de 3.300 horas;

 3) que luce intervención por reiteración por parte del Contador Auditor, de fecha 13.5.2016;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
 2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 20.4.2016;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Comunicar a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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